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Es necesario que se reglamente el artículo 18 de la Ley 1480 de 2011 en lo que ha sido atribuido al 
Gobierno Nacional, la forma como se dispondrá de los bienes que han sido abandonados bajo la 
prestación de un servicio. 
 
El abandono de un bien con el paso del tiempo genera gastos al prestador del servicio relacionados con 
el almacenamiento y bodegaje, de modo que la norma persigue que sea posible que el mismo se deshaga 
de ellos.  

Bajo las relaciones de consumo, los consumidores abandonan lo bienes cuando estos han sido llevados 
para reparación o la prestación de algún servicio sobre el mismo, lo cual genera gatos al prestador del 
servicio dado al espacio que ocupan y el transcurso del tiempo.  
 
La reglamentación tiene como objetivo que una vez transcurridos los tiempos que para el efecto consagra 
la norma, el prestador del servicio pueda obtener el reconocimiento de denunciante con el fin  lograr que 
el ICBF se convierta en adjudicatario de los bienes una vez se ha validado un procedimiento garantista 
para el consumidor y por ende el bien pueda ser enajenado para pagar las expensas correspondiente al 
contrato de depósito inicialmente celebrado. 
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La expedición de este Decreto se enmarca dentro de las atribuciones constitucionales y legales y, en 
particular, las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política. 

Que sea posible que el prestador de un servicio disponga del bien que ha sido abandonado por el 
consumidor y así se evite incurrir en gastos de almacenamiento y bodegaje. 

El decreto propuesto tendrá un ámbito de aplicación a nivel nacional y los destinatarios son: i) los 
consumidores, ii) los proveedores de bienes y servicios iii) la Superintendencia de Industria y Comercio, 
entidad que se encuentra facultada para velar por el cumplimiento del Estatuto del Consumidor. 

Garantizar la actividad del empresario prestador de servicios sobre bienes no 
sujetos a registro bajo lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1480 de 2011. 
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El numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política. Artículo 18 de la Ley 
1480 de 2011. Disposiciones que no desconocen la Supremacía de la 

Constitución ni la jerarquía normativa. 

La competencia para la expedición de este Decreto está en cabeza del Presidente 
de la República, en virtud de lo previsto en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, según el cual le corresponde “Ejercer la potestad 
reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes”. 

 

La expedición del presente Decreto busca reglamentar el artículo 18 de la Ley 
1480 de 2011. 

 

La materia de que trata el presente Decreto proyectado no tiene reserva de ley. 

 

La competencia para la expedición de este Decreto se encuentra radicada 
en cabeza del Presidente de la República, de acuerdo con lo dispuesto en 
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política; en virtud del cual 
le corresponde “Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición 
de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida 
ejecución de las leyes”. 
 
En concordancia con lo señalado en el artículo 18 de la Ley 1480 de 2011. 
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De igual forma, se realizó la verificación respectiva para garantizar la 
inclusión de todos los aspectos necesarios para evitar modificaciones o 
correcciones posteriores. 
 

 

Con el Decreto propuesto no se espera ningún impacto económico a cargo 
de los destinatarios del mismo, no obstante se concede un término de seis 
(6) meses para su entrada en vigencia a fin de que la autoridad competente 
implemente a interior de la misma lo que sea de su cargo. 
 
 

Con la expedición del Decreto propuesto no se proyecta ocasionar impacto 
presupuestal alguno, ni para su implementación, por cuanto se trata de la 
reglamentación del artículo 18 de la Ley 1480 de 2011. 
 

La norma propuesta no ocasionará ningún impacto ambiental o ecológico, 
ni sobre el patrimonio cultural de la Nación. 
 

 

http://www.mincit.gov.co/

